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Señores
Mesa de Entradas y Salidas
Poder Legislativo Provincial
S / D.-

Mediante la presente se remite adjunto Minuta
de Comunicación N° 1/2016, dada en la Tercera Sesión Especial de fecha 18 de marzo
de 2016, mediante la cual se solicita la puesta en marcha de los mecanismos
pertinentes a los fines de que deroguen el artículo 9° de la Ley Provincial N° 1068.

Juan Carlos A R C N D O
Ifrfflnlurniirifl'

Presidente del Poder Le

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Minuta de comunicación

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia y

por mandato de los señores concejales, me dirijo al Poder Legislativo Provincial en

cumplimiento de lo ordenado en el artículo 3° de la Ordenanza Municipal sancionada en

el día de la fecha, ingresada como Asunto N° 118/2016.

En tal sentido, tal y como se expresa en el Dictamen N° 44, en los considerandos

de la Ordenanza Municipal aludida, y en cumplimiento de su artículo 3°, se les solicita la

puesta en marcha de los mecanismos pertinentes a los fines de que deroguen el

artículo 9° de la Ley Provincial N° 1068.

Sin otro particular, saludo atentamente.

MINUTA DE COMUNICACIÓN CD N° /2016.-

DADA EN LA TERCERA SESIÓN ESPECIAL DE FECHA 18/03/2016.-

co

;. Alejandro BEROLA
Secretario

Concajo Deliberante do u&hua

Juan Carlos PINO
P r é e n t e

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas


